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Téngase  como  sucesores  procesales  de  la  demandada  CLEYDI  LORENA
POLANÍA AMAYA a sus progenitores LUIS EDUARDO POLANÍA Y LUZ MARINA
AMAYA CRUZ, tal como se certifica con la prueba de parentesco aportada (p. 6 pdf

05), quienes se notificaron personalmente del auto fechado al 03/12/2021 (pdf 04),
por lo que asumen el proceso en el estado en que se encuentra (arts. 68, 70 y
160 CGP).

Reanúdese  el  proceso  comoquiera  que  los  herederos  de  la  demandada
concurrieron al proceso personalmente, por lo que se les pone de presente que
deberán constituir apoderado judicial sí consideran intervenir en este trámite
(art. 73, inc. 2° art. 160 CGP; arts. 25 y 28 DL. 196 de 1971).

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la  OFICINA
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA CENTRO
que informa acerca de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula
respectivo (p. 157-166 pdf 01).

Integrado el contradictorio y consumada la medida cautelar, una vez en firme
esta decisión ingresen las diligencias al despacho para resolver acerca de la
venta solicitada (art. 409 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.
…
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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